
BOC - Número 61 Martes, 27 de marzo de 2007 Página 4227

EXPEDIENTE      EUROS      APELLIDOS             NOMBRE DNI LOCALIDAD FECHA MULTA

390000181906 300,52 Farrona Cote Andrés 46889165P Mortera 12/01/2007

390000195606 300,52 Muñoz Fernández Jonatan 72067636B Santander 22/01/2007

390000196406 300,52 Pache Sánchez Jesús 45668047Y Areatza 22/01/2007

390000196606 390,66 Valero Presmanes Víctor Manuel 72066137F Santander 22/01/2007

07/2110

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores en materia de Derechos y Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas ó entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar ó proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 6 de febrero de 2007.–El delegado del Gobierno, P.D. el secretario general (BOC del 19 de diciembre de
2003), Jesús Congregado Loscertales.

07/2111

EXPEDIENTE      EUROS    APELLIDOS  NOMBRE DNI LOCALIDAD F.INICIACIÓN

390000006007 300,52 Díaz Yurrieta Fco. Javier 72082651F Santander 18/01/2007

390000005807 300,52 González Rojas Juan 72085527B Santander 18/01/2007

390000006307 300,52 Paz Zamora Enrique 13780848F Santander 18/01/2007

390000005207 300,52 Valero Presmanes Víctor Mel. 72066137F Santander 18/01/2007

390000002207 300,52 Veamurgia Barona Gaizko 22747059J Baracaldo 15/01/2007

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores en materia de Derechos y Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas ó entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar ó proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 6 de febrero de 2007.–El delegado del Gobierno, P.D. el secretario general (BOC del 19 de diciembre de
2003), Jesús Congregado Loscertales.

EXPEDIENTE EUROS      APELLIDOS       NOMBRE DNI LOCALIDAD F.INICIACIÓN

390000004207 300,52 Cano Oria José Daniel 72075579L Santander 17/01/2007

390000004107 300,52 Fernández Serra María 72032005F Cabezón de la Sal 17/01/2007

390000004407 300,52 González Martín David 72175594F Santander 17/01/2007

390000009107 300,52 Liberato Diego Luis Rafael 72055161W            Santander 22/01/2007
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EXPEDIENTE EUROS      APELLIDOS       NOMBRE DNI LOCALIDAD F.INICIACIÓN

390000007607 300,52 Márquez Pérez José Israel 72064044F Santander 18/01/2007

390000013907 300,52 Martín Valero Luis Ignacio 13758359V Torrelavega 26/01/2007

390000007207 300,52 Mier Díaz Eduardo 72034234M Sarón 18/01/2007

390000008707 300,52 Olañeta Grijalba Fernando 72404799V Baracaldo 22/01/2007

390000006807 300,52 Rodríguez Ramírez Moisés 72068141X Santander 18/01/2007

390000007807 300,52 Saiz Helguera Fernando 72068199E Santander 18/01/2007

390000007907 300,52 Valero Presmanes Víctor Manuel 72066137F Santander 18/01/2007
07/2112

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución en recurso de alzada de expe-
diente administrativo.

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Instruidos expedientes de liquidación y de infracción, ha
sido dictada resolución por esta Dirección Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social al recurso de
alzada interpuesto en su día por la parte afectada, y no
habiéndose podido notificar la misma a la interesada que
a continuación se relaciona, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999 (B.O.E. del 14 de
enero), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando la interesada con un plazo de dos
meses para interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Cantabria
o ante el de la circunscripción en que tenga su domicilio la
demandante, a elección de ésta, artículo 8.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio. El expediente administrativo está a
disposición de la interesada en esta Dirección Territorial
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, calle
Vargas, 53, 4ª planta, teléfono 942 374 012.

Número de recurso 2/07.
Interesado: Don Isaac Córdoba Céspedes (trabajador).

Santander, 5 de marzo de 2007.–El director territorial,
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.
07/3643

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación en
procedimiento sancionador.

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999 (B.O.E. del 14 de
enero), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de

quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Cantabria” para presentar
el oportuno escrito de alegaciones acompañado de la
prueba que estime pertinente ante el órgano competente
para resolver el expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17 del R.D. 928/98, de 14 de mayo,
BOE del 3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en
el plazo de seis meses desde la fecha del acta. Para cual-
quier información sobre el estado de tramitación del
procedimiento puede acudir a esta Inspección Provincial
c/ Vargas, 53, 4ª planta, teléfono 942 374 012.

Santander, 5 de marzo de 2007.–El director territorial
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.
07/3644

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad subsidiaria en expediente
número 082/06.

En expediente 082/06 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social se ha emitido comunicación de
responsabilidad subsidiaria en el procedimiento recauda-
torio contra los socios de la empresa «ALIMENTACION ALVA-
REZ LAVID, S. C.» que, copiado en su totalidad dice:

«De los antecedentes obrantes en esta Subdirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
resultan constatados los siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- La empresa «ALIMENTACION ALVAREZ LAVID,

S. C.», con c.c.c. 39104218369, mantiene una deuda al
Régimen General de la Seguridad Social que asciende,
en la actualidad, a un total de 272,69 euros incluidos
recargos y, en su caso, actas de infracción, costas del
procedimiento de apremio e intereses de demora, por el
periodo abril de 2005.

SEGUNDO.- En el procedimiento recaudatorio seguido
por esta Dirección Provincial contra la citada empresa ha

Nº ACTA       EMPRESA            SANCION

L-25/07 FERREIRA LIMA, SERGIO ALEXANDRE 200,72 € 
S-86/07
L-16/07 PROFOCAN, S. L. 

300,52 
8.005,18 

€ 
€ 

L-26/07 BENTO, ANTONIO ALFREDO 257,39 € 
S-135/07
L-27/07 ASESORAMIENTOS INTEGRALES DE SANTANDER, S. L. 

301,00 
1.079,77 

€ 
€  

E-57/07 JOSEBA IÑAKI BILBAO BEGOÑA 60.010,00 € 
S-99/07 AZVASE, S. L. 300,52 € 
S-100/07 GRUAS LAUTAR, S. L. 30,05 € 
E-101/07 CBROKKO 27 A, S.L. 30.005,00 € 


